
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.06622an90

no Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo -
5 "ESTUDIANTES FUTBOL CLUB", con domicilio en Jr.Tquítos 526 del Distrito de Cho
Ja) 5A4cA;

CONSTDERANDO :

Que, el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Anf.-
5 del D.L. 22068, modifíicatorio del Ant.106”del D.L.20555 para sen reconocádo o-
Moudlmente y calificado Como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonía -
con Lo ordenado por el Ant.108”del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educa-
ción Fí£tca y Deportes ;

Que, La referida institución deportiva cuenta con 62 asociados actívos, segúnel Libro de Regí5tno presentado, de Los cuales 28 son deportistas en Fútbol, de
“biendo La entidad recumente afilia e definitivamente a la Liga de Fútbol Áma=

teur de Chos4ca;

De conformidad con el Ant.108%del D.L.20555, D.L.21371 y Ants.5%y 13”del D.L. -
22066;

Con Los 4nfornes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Of«cí-
na de Asesorta Jwdica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "ESTUDIANTES FUTBOL CLUB" del Dis
bríto de Chos4ca, como Club Deportivo Comnitario Vecinal, -

ectente al Sástema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
Pp

RI ULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatu-
| tos de la ¿indicada entidad deportiva, permitirán su nsutíp--

n en Los Regí411to04 Públicos.

El Club remitirá al TNRED copa de La constancia de 4u «nsoripción en los Re-
gístnos Públicos, para efectos de su ¿nscripción en Los Registros Adminis tnatá-
vos de La: Dirección Nacional de Deportes.
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) asunto : Reconocimiento Oficial Club Deportivo
"ESTUDIANTES FUTBOL CLUB" del Distrito
de Chosíca.

INFORME N*407-0AJ-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1).- El Club Deportivo "ESTUDIANTES FUTBOL CLUB" ha solicitado al INRED

su reconocimiento ofícial como Club Deportivo Comunitario Vecinal
ho] 4ntegrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y

Deportes . De acuerdo con Lo informado por La Dirección Nacional -
de Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos por el -
Ant.5 del D.L.22068, modificatorio del Ant.106”del D.L.20555 y en
armonta con lo estipulado en el Ant.108* del D.L.20555 Ley Gene--
hal de Recreación, Educación Física y Deportes, ask como con el -
Manual de Procedimientos respectivo.

2].- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede o-
torngarn el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de
lo dispuesto por el Ant.108"del D.L.20555 y Arts. 5%y 13"del D.L.
22068,

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva 4ns5-
críipción en los Regístnos Públicos, con aneglo al D.L.N*21371,

Se adjunta el proyecto de Resolución de Reconocámiento Oficial -
HLA pectávo .

o Lúma, 06 de Novembre de 1980,

Atentamente,

(Gaillua
0AJ/80
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Exp.4690.


